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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2021-4432   Resolución por la que se somete al trámite de información pública 
previa al proyecto de Orden por la que se establecen las normas ge-
nerales que regulan la explotación de algas del género Gelidium, por 
el sistema de arranque y se convoca la campaña 2021, en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 51. 3 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Someter al trámite conjunto de audiencia e información pública, el proyecto " 
Orden por la que se establecen las normas generales que regulan la explotación de algas del 
género Gelidium, por el sistema de arranque y se convoca la campaña 2021, en la comunidad 
autónoma de Cantabria", a efectos de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

 Segundo. Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el Portal de Transparencia de Cantabria. 

 Tercero. El proyecto estará a disposición del público en las dependencias de la Dirección 
General de Pesca y Alimentación, de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Ali-
mentación y Medio Ambiente, ubicada en la calle C/ Albert Einstein nº 2- 39011 Santander y 
podrá consultarse a través de la web http://participacion.cantabria.es. 

 Cuarto. El plazo de presentación de alegaciones o sugerencias será de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Quinto. Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Orden deberán realizarse por 
escrito y se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería de Desa-
rrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, pudiendo ser presentadas en 
el Registro General, así como en los Registros o lugares establecidos en el artículo 134.8 de la 
Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Admi-
nistración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Igualmente, podrán presentarse aportaciones a través del Portal de Transparencia de Can-
tabria en que se publicará la presente resolución, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo 
las instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo accederse al mencionado portal a través 
de la siguiente dirección:

http://participacion.cantabria.es/ 

 Santander, 11 de mayo de 2021. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Marta Ana López López. 
 2021/4432 
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